MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y COMPETITIVIDAD

SUBSECRETARIA DE COMERCIO E INVERSIONES


DESARROLLO DE SOFTWARE PARA EL MONITOREO DE LA EVOLUCIÓN DE LAS IMPORTACIONES 

TÉRMINOS DE REFERENCIA

DGSI-TR-035-2008
1. RESPONSABLE

Subsecretaria de Comercio e Inversiones –MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y COMPETITIVIDAD.

2. ANTECEDENTES

En el Ecuador pese a la existencia de información pública de gran relevancia, el acceso a la misma se torna complicado para desarrollar análisis detallados de la situación y evolución de determinados productos o sub-sectores económicos. Lo que reduce la precisión y efectividad de las políticas diseñadas.

Si bien para una revisión de la situación de las exportaciones e importaciones por partida arancelaria se puede acudir al Banco Central del Ecuador, no existe una herramienta que de manera amigable, clara y sencilla permita revisar la evolución del comercio exterior, analizar sensibilidades o factores que inciden en los volúmenes comerciados. 

Además, tampoco existe un sistema que permita identificar rápidamente  alertas de amenazas u oportunidades de una determinada base de datos de diversos productos. 

En este sentido, uno de los objetivos del Ministerio de Industrias y Competitividad (MIC), es el de contar con un sistema de monitoreo del comercio exterior que permita identificar oportunidades y amenazas, con la finalidad de proteger, estimular y/o fortalecer a la industria nacional. 

La ventaja que debe ofrecer el sistema de monitoreo de la evolución de las importaciones, es la de trabajar con las series de tiempo de las partidas de comercio exterior, de forma ágil y eficiente, de tal forma que brinde alertas oportunas, permitiendo el diseño de políticas comerciales.
3. LINEAMIENTOS GENERALES DEL TRABAJO DE LA FIRMA CONSULTORA

Para la realización de este trabajo se necesitará al menos dos economistas y un ingeniero en sistemas (programador) o de una firma consultora, con experiencia en el diseño y programación de software de consulta o de generación de reportes en base a información económica, elaboración de indicadores y procesamiento de información. Los trabajos específicos se señalan en el punto 6 ALCANCE DEL CONTRATO.
4. OBJETIVO GENERAL

El software para el monitoreo de la evolución de las importaciones tiene como objetivo el centralizar información relevante de comercio exterior para establecer, en base a parámetros de evolución y modelos econométricos, alertas que permitan identificar oportunidades y amenazas que se presenten o puedan acontecer en el contexto internacional.
5. OBJETIVO ESPECÍFICO

Elaborar un software de alerta y consulta del comercio exterior por partida arancelaria y por país de orígen/procedencia, que tenga la capacidad de manejar series de tiempo y generar las regresiones por partida arancelaria de forma automática, identificando y corrigiendo, estacionalidad y auto correlación en la serie temporal.  

El software deberá arrojar reportes mensuales (cuadros y gráficos) de comportamientos inusuales o quiebres estructurales de las importaciones en base a criterios de regresión lineal y estacionalidad.

6. ALCANCE DEL CONTRATO

Las actividades que deben realizarse son:

· Diseño del o los modelos econométricos que darán sustento a la corrección de estacionalidad de las series analizadas y a las alertas que arroje el software. 

· Diseño de la estructura del software y de la interfaz gráfica.

· Desarrollo de la herramienta informática en la cual funcionará el sistema. 

· Programación y Diseño web en la que se consultará el software de monitoreo de la evolución de las importaciones. 

El software debe incluir las siguientes características:

· Posibilidad de consulta de información, en la que deben existir filtros para señalar el periodo y la(s) variable(s) a consultar.

· Permitir mediante un filtro, la comparación de un número de meses determinado por el usuario (3 meses, 6 meses) en diferentes años de la información incluida en el software.

· Debe contener un glosario en las principales variables a consultar, el mismo que debe desplegarse con facilidad en cada consulta.

· El software debe generar alertas automáticas por sub-partida arancelaria y país proveedor (participación y evolución), además de que los parámetros de las alertas, puedan ser configurados con facilidad por el administrador del software, en caso de que se defina un mejor modelo de comportamiento. Debe permitir también predeterminar la temporalidad con la que el software operará la información automáticamente para generar las alertas (de forma mensual, trimestral, cuatrimestral o anual). 

· Debe generar un reporte que presente el detalle de las sub-partidas de acuerdo a los niveles de alerta definidos y por categorías generales.

· Debe permitir la  inclusión en el sistema de los documentos  e informes realizados por el personal del Ministerio de Industrias y Competitividad.

· El software debe permitir un acceso de administrador para establecer parámetros o añadir reportes, y un acceso de consulta general al resto de usuarios dispuestos por el Ministerio de Industrias y Competitividad.

· El software debe estar en la web para consulta directa de cualquier usuario previa autorización del Ministerio de Industrias y Competitividad.

· Deberá permitir de manera sencilla al administrador, actualizar la base de datos del sistema y ser flexible para que en casos de cambio de codificación de una o más partidas arancelarias de la base, esta pueda ser restituida con facilidad.

El software debe tener las siguientes herramientas:

· La capacidad de realizar gráficos de líneas, barras y pasteles en base a la información consultada. 

· Debe estar en la capacidad de graficar tacómetros, semáforos u otros gráficos relacionados que faciliten la visualización del estado de alerta de una sub-partida frente al parámetro de evolución establecido. 

· La herramienta debe exportar la información consultada a Excel y la generación de un archivo txt, para que pueda ser trabajado en paquetes estadísticos como STATA o SPSS.

· Debe incluir una opción de búsqueda de sub-partidas por código o nombre del producto o categoría.

7. RESPONSABILIDADES DEL MINISTERIO

El Ministerio de Industrias y Competitividad (MIC), a través de la Subsecretaría de Comercio e Inversiones:

· Proporcionará la base de datos necesaria para el desarrollo del software.

· Proporcionará las definiciones que se deben incluir en el glosario para las principales variables.

8. DETALLE DE LA INFORMACIÓN DEL SISTEMA

El software debe trabajar sobre una base de datos que incluya información histórica de:

Comercio Exterior: Que incluye el código de partida, su descripción, país de origen/destino, país de procedencia, el volumen de importaciones (M) y exportaciones (X), el valor FOB de X e M y el valor CIF de M.
9. PRODUCTOS A ENTREGAR

· Software de monitoreo de la evolución de las importaciones, que debe estar en funcionamiento en  web.

· Manual de usuario del software.

· Capacitación sobre el uso de la herramienta al administrador y a usuarios potenciales.
· Soporte técnico que garantice el buen funcionamiento de la herramienta.
10. PARAMETROS DE LA EVALUACIÓN

· Cumplimiento del alcance


60%

· Precio





30%

· Tiempo de entrega



10%

11. EJECUCIÓN DE PRUEBAS

Antes de que el sistema sea puesto en producción, previamente el sistema será instalado y probado conjuntamente con el personal técnico del Ministerio.

Si el informe técnico de la DIRECCION DE GESTION TECNOLOGICA y la SUBSECRETARIA DE COMERCIO E INVERSIONES, es favorable,  se realizará la habilitación del sistema a nivel de todos los usuarios autorizados y se hará una prueba integral con verificaciones de las interfaces entre subsistemas, se ingresarán datos reales para comprobar el cumplimento de las especificaciones técnicas funcionales y validar la emisión de los reportes personalizados.  Si se cuenta con todos estos informes, se firmará el ACTA DE ENTREGA PROVISIONAL.
Una vez socializado el producto y en plazo estipulado de prueba, con base en los informes de la DIRECCION DE GESTION TECNOLOGICA y la SUBSECRETARIA DE COMERCIO E INVERSIONES, se firmará el ACTA DE ENTREGA DEFINITIVA. 
12. PLAZO DE ENTREGA 
Tiempo de implementación e instalación del sistema: 75 días calendarios a partir de la firma del contrato, y recepción del anticipo.
Dos meses de prueba luego de la entrega, instalación y socialización del sistema informático.
Soporte Técnico para solución de problemas por mínimo 10 semanas laborables.
En el caso de existir problemas técnicos en el sistema, se deberá atender y solucionar el requerimiento en  un plazo no mayor de 48 horas laborables, durante el período de prueba y durante el año de GARANTIA TECNICA.

13. GARANTÍA TÉCNICA

La garantía técnica del sistema debe ser por mínimo un año.
14. PRESUPUESTO

El Presupuesto referencial para este proyecto es de USD 9.000,00 Dólares y será cargado a la Partida Presupuestaria No. 53-07-01-00 DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMATICOS. 
15. FORMA DE PAGO
La forma de pago será de la siguiente manera:

· 30% a la firma de contrato
· 70% a la firma del acta de entrega recepción definitiva
Con la finalidad de garantizar el correcto funcionamiento, el MIC firmará las siguientes actas de entrega-recepción:

· ACTA DE ENTREGA RECEPCION PROVISIONAL, firmada una vez que el proveedor indique que el trabajo se encuentra concluido, posterior a lo cual, una vez verificado el correcto funcionamiento del sistema, se realizará la capacitación requerida.

· ACTA DE ENTREGA RECEPCION DEFINITIVA, la cual se firmará una vez verificado el correcto funcionamiento del sistema y el informe por parte de la DIRECCION DE GESTION TECNOLOGICA y la DIRECCION DE PLANIFICACION INSTITUCIONAL, y de que la capacitación fue dictada de acuerdo a las competencias establecidas y el registro de la asistencia de los funcionarios asignados para estos cursos.

16. GARANTIAS

El oferente deberá  presentar, de conformidad con el  Reglamento Interno de Contrataciones del MIC las siguientes garantías:

· GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: 5% del monto total del contrato, a la suscripción del mismo

· GARANTÍA DEL BUEN USO DEL ANTICIPO: 100% del monto total del anticipo.

· GARANTIA TECNICA: La cual no podrá ser menor a un año.

Las garantías podrán ser:

a) Garantía incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, otorgada por un Banco o Compañía Financiera establecidos en el país o por su intermedio; 

b) Póliza de seguro, incondicional e irrevocable, de cobro inmediato, emitida por una compañía de seguros establecida en el país; 

17. REQUISITOS MINIMOS QUE DEBE CUMPLIR EL OFERENTE

· Demostrar una experiencia mínima de 3 años en trabajos similares, para lo cual debe adjuntar certificados de calidad y cumplimiento de contrato.

· Disponer del personal técnico calificado para la ejecución de este trabajo.

· Y demás requerimientos señalados en este documento, referente a GARANTIA TECNICA y SOPORTE TECNICO.
18. PERFIL DE LA FIRMA PROVEEDORA

El perfil de los potenciales proveedores de los bienes y/o servicios:
· Personas naturales o jurídicas nacionales y/o extranjeros con experiencia de por lo menos 3 años, en la prestación de este tipo de servicios.

· El proveedor deberá adaptarse al esquema de trabajo del Ministerio y a posibles cambios producidos por situaciones imprevistas, para lo cual debe tener la capacidad de resolver imprevistos de manera inmediata.

19. PRESENTACION DE LA OFERTA:

PRIVATE 

Podrán presentar ofertas, los proveedores que se encuentren registrados en el REGISTRO UNICO DE PROVEEDORES (RUP) del Sistema Nacional de Contratación Pública de acuerdo a lo establecido en el portal www.compraspublicas.gov.ec y requisitos señalados en el Anexo 1 de estos TERMINOS DE REFERENCIA. 

Es fundamental que el oferente esté habilitado en el registro único de proveedores, ingrese su oferta económica en el sistema Nacional de Contratación Pública (www.compraspublicas.gov.ec), y debe imprimir la oferta que genera el sistema y adjuntar este documento en la oferta física. 

De acuerdo a la modalidad de contratación definida para esta adquisición, la oferta será presentada físicamente en la DIRECCION DE GESTION DE SERVICIOS INSTITUCIONALES, ubicada en el primer piso del edificio del MINISTERIO DE AGRICULTURA (MAGAP), ASESORIA JURIDICA, Av. Amazona Y Eloy Alfaro, esquina. 

La oferta físicamente, se debe  presentar en el siguiente orden:

· Carta de Presentación y Compro​miso,  Formulario 1

· Identificación del oferente, Formulario 2

· Certificación de trabajos ejecutados, Formulario 3

· Lista del personal técnico asignando a este trabajo

· Oferta Económica, incluyendo el documento de la oferta generado en www.compraspublicas.gov.ec.

· Oferta Técnica de acuerdo a los requerimientos indicados en estos Términos de Referencia

· Certificado del REGISTRO UNICO DE PROVEEDORES del MIC, de estar habilitado para ser proveedor, por lo que deberán calificarse con mínimo 24 horas antes de presentar la oferta.

CRONOGRAMA

· Publicación de la convocatoria con TERMINOS DE REFERENCIA, en el portal www.compraspublicas.gov.ec, 5 de Noviembre del 2008.

· Plazo máximo para realización de preguntas, 10 de Noviembre del 2008. 

· Plazo máximo para respuestas, 13 de Noviembre del 2008.
· Entrega de ofertas el 18 de Noviembre del 2008,  hasta las 15H00 en la DIRECCION DE GESTION DE SERVICIOS INSTITUCIONALES.

· Apertura de sobres, el 18 de Noviembre del 2008 a las 16h00, en las oficinas de la SUBSECRETARIA DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL, con la presencia de los oferentes que asistan al evento.

· Análisis de ofertas y adjudicación hasta el 21 de Noviembre del 2008.

· Entrega de garantías, elaboración y firma del convenio, el 28 de Noviembre del 2008.
· Inicio del desarrollo, de acuerdo a lo indicado en estos TERMINOS DE REFERENICIA.

FORMULARIO 1:
CARTA DE PRESENTACION Y COMPROMISO

PROYECTO: ADQUISICIÓN DE UN SISTEMA INFORMÁTICO DE CONTROL DE EJECUCIÓN DE PROYECTOS BASADOS EN LA METODOLOGÍA DE CADENA CRÍTICA 

Fecha:_______________

Doctor

Paúl Ullauri 

SUBSECRETARIO DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y COMPETITIVIDAD

Presente.-

Señor Subsecretario:

Yo, _______________________________, como representante legal de ________________________________ (Nombre de la empresa oferente), al presentar esta oferta, declaro bajo juramento que la información contenida en ella es auténtica y veraz; y, que:

1.
Me comprometo a suministrar el servicio, con la  más alta calidad que requiere el Ministerio

2.
La oferta se encuentra presentada de acuerdo a las exigencias y condiciones de los Términos de Referencia y documentos del concurso, en forma independiente y sin conexión con otro u otros oferentes; y, es en todo aspecto honrada y de buena fe.

3.
He estudiado los documentos precontractuales y los alcances emitidos, por lo que me encuentro satisfecho del conocimiento adquirido con relación a las obligaciones como concursante y a las obligaciones contractuales. 

4.
Conozco que el MIC está facultado para adjudicar el contrato o declarar desierto el concurso, si así conviene a los intereses institucionales.

5.
En caso de merecer la adjudicación, me comprometo a suscribir el contrato dentro del plazo establecidos y las Instrucciones para los Oferentes, previo el cumplimiento de los correspondientes requisitos.

6.
Mi representada cumple con los requisitos de elegibilidad, y no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones legales para suscribir contratos con el Estado o el sector público de la República del Ecuador.

____________________________________________

(Nombre y firma del representante legal)

FORMULARIO 2:


IDENTIFICACION DEL OFERENTE


(firma individual)

1.- 
Nombre de la firma  _______________________________________________________ __________________________________________________________

2.-
Dirección:


Ciudad ____________________


Calle ____________________________ No. _______


Teléfonos___________  _____________  ____________ 


Fax    ___________  _____________  ____________


E.Mail ___________  _____________  ____________

______________________________________________

(Nombre y firma del representante legal)

FORMULARIO 3:


EXPERIENCIA GENERAL Y SIMILAR

Certifico que la _______________________ (nombre de la empresa oferente), en virtud del contrato celebrado el____ de ________de __ ha realizado satisfactoriamente para ______ ______________________________ (nombre de la entidad -cliente-) el contrato de _________________________________.

La ejecución del contrato se inició el __ de __________de __ y concluyó el __ de __________ de __.

El valor del contrato alcanzó la suma de _____________________ (valor indicado en letras y números, en la moneda del contrato), equivalente a _________________________ (valor indicado en letras y números) dólares de los Estados Unidos a la fecha del último pago.

______________________
             ___________________________________

  (Lugar y fecha)


(Nombre, firma y sello del funcionario autorizado)
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